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PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA ORDEN EHA/672/2007, DE 19 

DE MARZO, POR LA QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS 130 Y 131 PARA LA 

AUTOLIQUIDACIÓN DE LOS PAGOS FRACCIONADOS A CUENTA DEL IMPUESTO SOBRE 

LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS CORRESPONDIENTES, RESPECTIVAMENTE, A 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN ESTIMACIÓN DIRECTA Y A ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

EN ESTIMACIÓN OBJETIVA, EL MODELO 310 DE DECLARACIÓN ORDINARIA PARA LA 

AUTOLIQUIDACIÓN DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR 

AÑADIDO, SE DETERMINAN EL LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LOS MISMOS Y 

SE MODIFICA EN MATERIA DE DOMICILIACIÓN BANCARIA LA ORDEN EHA/3398/2006, 

DE 26 DE OCTUBRE, Y OTRAS NORMAS TRIBUTARIAS. 

 

 

La Ley 26/2014, de 27 de noviembre, por la que se modifica la Ley 35/2006, de 

28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el Texto 

Refundido de la Ley del Impuesto sobre no Residentes, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, ha suprimido, con efectos 1 de enero 

de 2015, el beneficio fiscal contemplado en el artículo 80 bis de la Ley 35/2006, 

consistente en una deducción de la cuota líquida del impuesto de hasta 400 

euros anuales aplicable a los contribuyentes que obtengan rendimientos del 

trabajo o de actividades económicas.  

 

Dicha modificación ha supuesto, a su vez, la modificación del artículo 110 del 

Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por 

el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de determinación del 

importe de los pagos fraccionados que deben realizar trimestralmente los 

contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas que 

obtengan rendimientos derivados del ejercicio de actividades económicas, 

eliminando la posibilidad de deducir la cuantía de la deducción prevista en el 

artículo 80 bis de la Ley del Impuesto del pago fraccionado trimestral.  

 

Asimismo, y también con efectos desde 1 de enero de 2015, el Real Decreto 

1003/2014, de 5 de diciembre, de modificación parcial del Real Decreto 

439/2007, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
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sobre la Renta de las Personas Físicas, introduce en el artículo 110.3 letra c) del 

Reglamento del Impuesto, una nueva reducción del rendimiento neto a efectos 

del cálculo del pago fraccionado trimestral para aquellos obligados tributarios 

que desarrollen actividades económicas, cuando la cuantía de los rendimientos 

netos de dichas actividades económicas en el ejercicio anterior haya sido igual o 

inferior a 12.000 euros. 

 

Como consecuencia de la nueva regulación de la determinación del importe de 

los pagos fraccionados, debe procederse a la modificación de los modelos 130 y 

131 para la autoliquidación de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes, respectivamente, a 

actividades económicas en estimación directa y a actividades económicas en 

estimación objetiva, con objeto de eliminar de los mismos la citada deducción y 

dar entrada a la nueva reducción regulada en la letra c) del artículo 110.3 del 

Reglamento. 

 

A tales efectos, la presente orden aprueba nuevos modelos 130 y 131 que 

sustituyen a los aprobados en los anexos I y II de la Orden EHA/672/2007, de 19 

de marzo, por la que se aprueban los modelos 130 y 131 para la autoliquidación 

de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades económicas en 

estimación directa y a actividades económicas en estimación objetiva, el modelo 

310 de declaración ordinaria para la autoliquidación del régimen simplificado del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, se determinan el lugar y forma de presentación 

de los mismos y se modifica en materia de domiciliación bancaria la Orden 

EHA/3398/2006, de 26 de octubre, manteniéndose la plena vigencia del resto de 

su contenido. Tales anexos I y II de la Orden EHA/672/2007, fueron objeto de 

una última modificación por la Orden EHA/580/2009, de 5 de marzo. 

 

Por último, se regula el número de justificante de los modelos 115, 130 y 131 

cuando estos se presenten en papel impreso generado exclusivamente mediante 

la utilización del servicio de impresión desarrollado por la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria, circunstancia que será posible a partir de 1 de enero 
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de 2015, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición 

Transitoria única de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se 

regulan los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de 

determinadas autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza 

tributaria. 

 

Todo ello, de conformidad con lo previsto en el artículo 117 del Reglamento 

General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección 

tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de 

aplicación de los tributos, aprobado mediante Real Decreto 1065/2007, de 27 de 

julio, que habilita, en el ámbito del Estado, al Ministro de Economía y Hacienda 

para aprobar los modelos de declaración, autoliquidación y comunicación de 

datos, así como establecer la forma, lugar y plazos de su presentación, y en el 

artículo 111.3 del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, que establece que la declaración de los pagos fraccionados se ajustará 

a las condiciones y requisitos y el ingreso se efectuará en la forma y lugar que 

determine el Ministro de Economía y Hacienda. La habilitación al Ministro de 

Economía y Hacienda anteriormente citada debe entenderse conferida en la 

actualidad al Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 5 y en la disposición final segunda del Real Decreto 

1823/2011, de 21 de diciembre, por el que se reestructuran los departamentos 

ministeriales. 

 

En su virtud, dispongo: 
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Artículo único. Modificación de la Orden EHA/672/2007, de 19 de marzo, por 

la que se aprueban los modelos 130 y 131 para la autoliquidación de los 

pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades económicas en 

estimación directa y a actividades económicas en estimación objetiva, el 

modelo 310 de declaración ordinaria para la autoliquidación del régimen 

simplificado del Impuesto sobre el Valor Añadido, se determinan el lugar y 

forma de presentación de los mismos y se modifica en materia de 

domiciliación bancaria la Orden EHA/3398/2006, de 26 de octubre. 

 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/672/2007, de 19 

de marzo,  por la que se aprueban los modelos 130 y 131 para la autoliquidación 

de los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas correspondientes, respectivamente, a actividades económicas en 

estimación directa y a actividades económicas en estimación objetiva, el modelo 

310 de declaración ordinaria para la autoliquidación del régimen simplificado del 

Impuesto sobre el Valor Añadido, se determinan el lugar y forma de presentación 

de los mismos y se modifica en materia de domiciliación bancaria la Orden 

EHA/3398/2006, de 26 de octubre. 

 

Uno. Se modifica el artículo 1, que queda redactado de la siguiente forma: 

 

“Artículo 1. Aprobación del modelo 130. 

 

Se aprueba el modelo 130. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Actividades económicas en estimación directa. Pago fraccionado. Declaración. 

 

Dicho modelo, que figura como anexo I de la presente orden, consta de los dos 

ejemplares siguientes: 

 

Ejemplar para el contribuyente. 

Ejemplar para la Entidad colaboradora -AEAT. 
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El número de justificante que habrá de figurar en este modelo será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 130. No 

obstante, en el supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Orden 

HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y 

las condiciones generales para la presentación de determinadas 

autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, el 

número de justificante comenzará con el código 134.” 

 

Dos. Se modifica el artículo 3, que queda redactado de la siguiente forma: 

 

“Artículo 3. Aprobación del modelo 131. 

 

Se aprueba el modelo 131. Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Actividades económicas en estimación objetiva. Pago fraccionado. Declaración. 

 

Dicho modelo, que figura como anexo II de la presente orden, consta de los dos 

ejemplares siguientes: 

 

Ejemplar para el contribuyente. 

Ejemplar para la Entidad colaboradora -AEAT. 

 

El número de justificante que habrá de figurar en este modelo será un número 

secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 131. No 

obstante, en el supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Orden 

HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y 

las condiciones generales para la presentación de determinadas 

autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, el 

número de justificante comenzará con el código 135”. 

 

Tres. Se sustituye el anexo I relativo al modelo 130 «Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas. Actividades económicas en estimación directa. Pago 

fraccionado. Declaración» y el anexo II relativo al modelo 131 «Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas. Actividades económicas en estimación objetiva. 
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Pago fraccionado. Declaración», por los que figuran como anexos I y II, 

respectivamente, de la presente orden. 

 

Disposición final primera. Modificación de la Orden de 20 de noviembre de 

2000, por la que se aprueban los modelos 115, en pesetas y en euros, de 

declaración-documento de ingreso, los modelos 180, en pesetas y en 

euros, del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta sobre 

determinadas rentas o rendimientos procedentes del arrendamiento o 

subarrendamiento de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la Renta de 

las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto sobre 

la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos 

permanentes, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de 

las hojas interiores del citado modelo 180 por soportes directamente 

legibles por ordenador y se establecen las condiciones generales y el 

procedimiento para su presentación telemática. 

 

Se modifica la Orden de 20 de noviembre de 2000, por la que se aprueban los 

modelos 115, en pesetas y en euros, de declaración-documento de ingreso, los 

modelos 180, en pesetas y en euros, del resumen anual de retenciones e 

ingresos a cuenta sobre determinadas rentas o rendimientos procedentes del 

arrendamiento o subarrendamiento de inmuebles urbanos del Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre Sociedades y del Impuesto 

sobre la Renta de no Residentes, correspondiente a establecimientos 

permanentes, así como los diseños físicos y lógicos para la sustitución de las 

hojas interiores del citado modelo 180 por soportes directamente legibles por 

ordenador y se establecen las condiciones generales y el procedimiento para su 

presentación telemática, como sigue: 

 

Se añade un apartado Cuatro al apartado Primero, que queda redactado de la 

siguiente forma: 

 

Cuatro. El número de justificante que habrá de figurar en este modelo será un 

número secuencial cuyos tres primeros dígitos se corresponderán con el código 
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115. No obstante, en el supuesto a que se refiere el artículo 4 de la Orden 

HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos y 

las condiciones generales para la presentación de determinadas 

autoliquidaciones y declaraciones informativas de naturaleza tributaria, el 

número de justificante comenzará con el código 114. 

 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

 

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Boletín Oficial del Estado» y surtirá efectos respecto de la presentación de las 

declaraciones formuladas en los modelos 130 y 131, respectivamente, que 

correspondan al primer trimestre del ejercicio 2015 y siguientes. 

 

 

 


